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MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad
por la que se dispone el pase a situación de retira
do del personal separado del Cuerpo de PoUcía Ar-
mada que se cita. .

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en la Orden de la
Presidencia del Consejo de Ministros de 25 de julio de 1935 (C. L.
núm. 478) y apartado dos del artículo duodécimo del Decreto
1211/1972 (..Boletín Oficial del Estado,. núm. 119), esta Dirección
General, en ejercicio de las facultades conferidas l1ar la Ley de
20 de julio de 1957, ha tenido a bien disponer el pase a situación
de retirado, a partir de la fecha que a cada uno se indica, en que
han cumplido o cumplirán la edad reglamentaria que las dispo
siciones legales vigentes señalan a tales efectos, del personal del
Cuerpo de 1-'olicía Annada que a continuación se relaciona, el
cual se encuentra separado del servicio desde la fecha que igual
mente se expresa.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de agosto de i972.-EI Director general, Eduar

do Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

Personal que se cita

Cabo l." don Teófilo Díaz Blázquez. Fecha de baja: 13 de di
ciembre de 1967. Fecha de retiro:':::8 de diciembre de 1978.

Policía don Victoriano Ferna..ndez ABer. Fecha de baja: 13 de
marzo de 1943. Fecha de retiro: 21 de mayo de 1954~
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RESOLUCION de la D~recciónGeneral de Seguridad
por la que se dispone el pase a situación de reti~

rado por inutilidad fisica del Policia del Cuerpo de
Policía Armada don Fernu,ndo Casado del Paso.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General. en uso de las facultades
conf~rida.s por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien dis
poner el pase a situación de retirado, por inutilidad física, del
Policía del Cuerpo de Policía Armada don_ Fernando Casado del
Paso y que por el consejo Supremo de Justicia Militar le será
efectuado el señalamiento de haoer pasi va que corresponda, pre
via propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de agosto de 1972.-El Director general, Eduardo

Blanco.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Excmo. Sr. General Inspector L.e Policía Armada.

ORDEN de 5 de septiembre de 1972 por la que se
nombra Catedrático· numerario del grupo VIII de
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales'
a don José Antonio Aláez Zazurca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por
Orden de 23 de junio de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado,.
del 6 de agosto) para cubrir la catedra del grupo VIII, cTeoria
del Buque». vacante en la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros NavaJes.

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación
alguna durante la celebración de los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha
opoSición, y en su virtud, nombrar Catedrático, con carácter
provisional, del grupo VIII, ..Teoría del Buque», de la Escuela
Técilica Superior de Ingenieros Navales, a don José Antonio
Alciez Zazurca, nacido el día 15 de marzo de 1935 y con el
número de Registro de Personal A02EC462, quien percibirá el
sueldo anual de 198.000 pesetas y demás emolumentos que
establecen las disposiciones vigentes.

EU el acto de posesión se formulará el juramento en la
forma dispuesta por el artículo primero del Decreto de 10 de
agosto de 1963 (.. Boletín Oficial del Estado» del 7 de septiembre).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gua.rde a V. 1. muchos años.
Ma.drid, 5 de septiembre de 1972,-P. D., el Director general

de Universidades e Investigacíón. Luis Suárez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Uwyersidades e Investigación.
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